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P A T E N T E  de I N V E N C I O N

que por veinte años, se s o lic ita , como propia y nueva 

invención en España, a favor de don Juan Bautista 

E c h e v e r r í a  I  m a z , de nacionalidad es­

pañola y domiciliado en Hernani (Guipúzcoa)-gzpizua 5

que ha de recaer sobre 

SISTEMA DE SUJECION DE CODOS A"TUBOS 

PARA SU APLICACION EN MESAS.

M e m o r i a  d e s c r i p t i v a .

El presente reg istro  de Patente de Invención, 

tiene por objeto garantizar la  explotación exclusiva , 

en todo e l te r r ito r io  Nacional Español, de un sistema 

de sujeción de codos a mase tubos para su aplicación en 

5 . mesas, conforme se describe a continuación y se represen

ta, en forma grá fica , aunque a t itu lo  exclusivo de e -  

jemplo, en los  planos que se acompañan.

En las dos hojas de planos citada se represen 

tan, los  elementos siguientes corresponden a

FIG. 1- Codo de mesa, con nuevo sistema de su- *10
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je oion de los tubos que forman e l ' 'ar'mazonTylas patas tu 

buLares que se sujetan cada uno a su respectivo codo de 

la  mesa.

FIG. 2- sección in te r io r  para la  sujeción del 

tubo con ranura para unión de los codos de mesa y cuya su 

jecion  es efectuada por presión a la s  paredes del tubo, 

que se introduce en e l codo por una pletina roscada, que 

es presionada por un to rn illo  exagonal.

FIG. 3-Seccion del codo que describe la  parte 

in fe r io r  de los tubos,que hacen de patas de la  mesa,por 

e l lado la te ra l reverso del codo.

FIG. 4— Sección in te r io r  para la  sujeción del 

tubo con ranura para las patas de mesa y cuya sujeción 

es efectuada por e l mismo procedimiento descrito en la  

figu ra  2.

FIG. 5-  Tubo con ranura que se introduce en e l  

codo por su parte superior,para sujeción a l mismo por me­

die de una pletina roscada,^la que presiona un to rn illo  

exagonal, cuyo tubo sirve para la  unión de los codos 

que sujetan la  mesa.

FIG. 6— Tubo con ranura que se introduce en e l  

codo &or su parte in fe r io r  y se sujeta por igual procedi­

miento de la  p letina  roscada a la  que presiona un torn i­

l l o  exagonal, cuyo tubo sirve para las patas de la  mesa.

Las características fundaméntalas de este s is ­

tema de sujeción de codos a tubos, para su aplicación 

en mesas, es que la  sujeción es perfecta del codo, fa b r i­

cado especialmente en aluminio^ a los tubos de hierro que 

parten del mismo, para formar e l armazón de la  mesa, que 

se fabricara en tamaños, dimensiones y materiales que sean 

apropiados. Asimismo e l  codo consiste en una pieza tubu­

la r  redonda y curvada en ángulo casi de noventa grados, 

con o r if ic io s  circu lares en ambos extremos y un nervio
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l e f  orzado en su parte in fe r io r  también con o r i f ic io  c ir ­

cular, y en cada uno de estos o r if ic io s  lle v a  una p le t i ­

na roscada y un to rn illo  pasante que son piezas princ i­

pales y sirven para la  perfecta sujeción de los  tubos 

que forman e l armazón de la  mesa.

Los extremos de estos tubos que se introducen 

en los o r i f ic io s  de los (bobos,que forman e l armazón de 

la  mesa, llevan  un corte de unos cinco centímetros de 

extensión,por uno de ancho, que fa c i l i t a  su introduc­

ción entre la  p letina que queda en su parte in te r io r  

y la  pared del &ado, de ta l modo que a l  apretar e l tor­

n i l lo  adherido a la  p letina, hace que esta ejerza pre­

sión contra la s  paredes in teriores  del tubo y codo 

formando una sujeción firme y rec tilín ea  en las direc­

ciones que marca e l codo, un poco angulada la. que hace 

cíe pata de mesa y perfectamente rectas las dos restantes 

que forman unión con los  otros codos.

Este codo lle va  en su curva superior, un nervio 

i-eforzado con o r i f ic io  roscado que sirve para sujetar 

por medio de to rn illo , a los refuerzos que suplementan 

la  tabla de la  mesa.

Los términos en que queda redactada esta inven­

ción, deben ser tomados con carácter amplio y nunca en 

forma y sentido lim ita tivos , reservándose e l peticiona­

r io , e l derecho a obtener los oportunos Certificados da 

adición, por las mejoras y perfeccionamientos que la  prac 

-;iva de su invento le  vaya aconsejando.

.............N O T A  de........

R E I V I N D I C A C I O N E S .

Se re iv ind ica , a favor de don Juan Bautista Eche 

verria  Imaz, de nacionalidad y residencia españolas,por 

los  extremos sigu ientes:
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PRIMERO: por un sistema de sujeción de codos a tubos 

para su aplicación en mesas, caracterizado por la  

presión que ejerce una pletina sujeta a pn to rn illo  

pasante, contra las paredes del tubo acodado en su 

in te r io r ,y  en que esta presión es firme y reforzada 

por un simple to rn illo  y sirven para la  perfecta su­

jeción  de los  tubos que forman e l armazón y la s  pa­

tas de la  mesa.

SEGUNDO: Por un sistema de sujeción de codos a tubos, 

para su aplicación en mesas, caracterizado ademas 

porque los tubos que se introducen en los o r if ic io s  

de los codos-llevan un corte adecuado que sirve para 

fa c i l i t a r  su introducción entre la  p letina  que queda 

en su in te r io r  y las paredes del codo, de ta l modo, 

que a l apretar e l to rn illo  adherido a aquella, ejerza 

presión oontra las paredes in ter io res  del tubo y del 

codo, formando una sujeción firme y perfecta en todas 

direcciones.

TERCERO: P;or un sistema de sujeción de codos a tubos, 

para su aplicación en mesas, caracterizado además 

porque e l codo lle v a  en su parte curva superior, un 

nervio Reforzado xon o r i f ic io  roscado, destinado a 

sujetar mediante to rn illo , a los refuerzos que suple- 

mentan la  tabla de la  mesa.

CUARTO : Por un SISTEMA DE SUJECION DE CODOS A TUBOS

PARA SU APLICACION EN MESAS.

Tal y como queda descrito en la  memoria pre 

cedente y para lo s  fin es, que en la  misma se dejan

bien especificados.

Esta memoria consta de cuatro hojas fo liadas 

y mecanografiadas,por una sola cara y otras dos hojas 

de planos, tamaño g l por 31 em; para la  mejor compren­

sión del invento.

Madrid, a se is  de a b r il de novecientos se—
E . R0D8!8UE¿ de RiYAS
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